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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Tepalcatepec, Michoacán, remite 
propuesta para ocupar el cargo 
de Regidor Propietario de dicho 
ayuntamiento.
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Industrial y Comercio, militante del Partido 
Revolucionario Institucional.
4. Solicitud al H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo para que, de acuerdo a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 

Para que de acuerdo al Artículo número 11, donde 
se manifiesta es libre, independiente y soberano en su 
conformidad con lo prescrito en esta Constitución y 
la General de la República 

Capítulo II
Artículos 19, 20
‘

Artículo 44. Son facultades del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo legislar sobre todos los 
ramos que sean de la competencia del Estado y sus 
reformas. · .

Inciso XX: Designar a las personas que han de integrar 
a los ayuntamientos en cuanto falte definitivamente 
alguna de ellas por cualquier cosa, y no sea posible 
que los suplentes electos entren en funciones, 
los ciudadanos designados deberán cumplir los 
requisitos de legalidad para· el cargo respectivo que 
establezca la Constitución y las leyes de la materia.,

Artículo 115. Los Presidentes, los síndicos y 
los regidores de los ayuntamientos serán electos 
por el pueblo; sus facultades y obligaciones serán 
determinadas por la Constitución y las leyes de la-
·materia.

Si alguno de los miembros de los ayuntamientos 
dejara de desempeñar su cargo, el Ayuntamiento 
·valorará y· acordará de, ausencia,en la sesión 
inmediata siguiente, procediendo de acuerdo a lo 
dispuesto en esta Constitución y la Ley Orgánica del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Por lo anterior y la urgencia de que se integren 
a sus comisiones de este H. Ayuntamiento de 
Tepalcatepec, Michoacán, ruego a usted se notifique 
a este Ayuntamiento la decisión que tome ese H. 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Atentamente

Ing. Jorge Valencia González
Secretario del H. Ayuntamiento

Estados Unidos Mexicanos

Municipio de Tepalcatepec, Michoacán

H. Ayuntamiento 2018-2021
Unidos por TepalcaTepec

2020, Año del 50 Aniversario Luctuoso del Gral. Lázaro 
Cárdenas del Río.

Presidencia Municipal.
Sría. H. Ayuntamiento.

723/2020.
1.1-11 /Hacienda.

Asunto: Recordatorio.

Tepalcatepec, Mich.; a 7 de septiembre del 2020.

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Morelia, Michoacán.

De la manera más atenta, me dirijo a usted para 

notificarle que no se ha dado respuesta al oficio 

604/2020, de fecha 18 marzo del año 2020, y 
recibido por ese Honorable Congreso del Estado de 
Michoacán el día .19 de marzo del año 2020, es por 
ese motivo que se le reenvía .nuevamente la propuesta 
para ocupar las Regidurías de Propietario siendo la 
siguiente persona que a continuación se relaciona.

• Esperanza Medina Fuentes.

Relatoría de Hechos

En el acta número 21, de la sesión de carácter 
ordinaria de Ayuntamiento, el día lunes 7 
de septiembre del año 2020, en la ciudad de 
Tepalcatepec, Distrito Judicial de Apatzingán, 
Michoacán de Ocampo, siendo las 18:00 horas, en la 
Sala de Acuerdos de este Ayuntamiento, se reunieron 
8/8 miembros del Pleno, para tratar el siguiente 

Orden del Día:

1. Pase de lista y declaración del quórum legal.
2. Lectura del acta de la sesión anterior, en su caso.
3. Proponer a la C. Esperanza Medina Fuentes como 
Regidor Propietario de la Comisión de Fomento 
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